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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
AUTORIZA EL ACCESO A LA MULTIPROGRAMACIÓN Á RADIOTELEVISORA DE MÉXléO NORTE, S.A. 
DE C.V., EN RELACIÓN CON1LA ESTACIÓN DE TELEVISIÓN CON DISTINTIV9 DE LLAMADA XHACZ-

' TDT, EN ACAPULqo, GUERRERO. 1 ' 
J \ 

! 

1 

ANTECEDENTES 

J. 1 Título de Refrendo de Concesión.- El 21 de septiembre de 2004, lcÍl Secretaría de 
· Comunicaciones y Transportes (SCl\tptorgó aTavorde Radiotelevisofa de Mé~ic¿ Norte, 

S.A. de C.V., un Título d,e Refrendo d•:¡i Concesión para continuar usando con fin(;>S 
comerciales una red de 62 cctnales de televisión entre los que se encuentra el canal 12 
(204-2,) O MHz), con d¡stlntivo d!il llamada XHACZ-TV en Acapulco, Guerrero, con vigencia 
de 17 años, contados a partir de la fecha de expedición y hasta el 31 de diciembre de 

11. 

111, 

IV, 

\ 

2021; \ 

Autorización de Canal Digital.- El 07 de dicieml:i\re de 4-010, mediante oficio 
CFT/D0l/STP/6700/2010, la extinta Comisión Federaide Telecomunicaciones, (COFETEL) 
autorizó al Concesionario la instalación, 0peración y uso temporal del canal adicional 22 
(518-524 MHz), con distintiyd de llamada XHACZ-TDT, pa¡a realizar transmisiones digitales 
simultáneas de su canal analógico; -

/ 1 \ 

:\ ' 

Decreto de Reforma Constitucional.- El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diaricl Oficial 
de la Federación (DOF) el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de 
los Estddos Unidos Mexicanos, énmateria de telecomunicaclonés" (Decreto de Reforma 
Constitucional), mediantE:J el cual'se creó el Instituto Federal de 1elecomunicaciones 
(Instituto), como un órgano autónom<i> c¡µe tiensJ por objeto el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las tr:,lecomunicaciones; I \ 

1 

Resolución de Preponderancia en el Sector de Radiodjfusión,- El 06 de ma~o de 2014, a 
trav_é$ del Acuerdo P /IFT /EXT /060314/77, se emitió la "Resolución mec:1/ante la cual el 
Pleno del Instituto Federal dé Telecomunicaciones determina al grupo de interés 
económico del que forman parte Grupo Televisa S.A.B., Car¡a/es de Teleyisión Populares, 
S:I\. de C. V., Radio Televisión, S.A. de C. V., Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C. V., 
T. V._de los Mochis, S.A. de C, V., Teleimagen del Noroeste, S.A.1de C, V., Televimel S.A. de 
C. V., Televisión de Puebla, S.A. de C. V., Televisara de Mexicali, S.A. de C. V., Télevisora de 
Navojoa, S.A., Televisara de Occidente, S.A. de C. V., Televisara Peninsular, S.A. ele C.\(., 
Mario Enrique Mayans Concha, Televisión La Paz, S.A., Televisión de la Frontera, S.A., 
Pedro Luis Filzmaurice Meneses, Te/emisión, S.A. de C. V., Co¡nunicaclón del Sureste, S.A. 
de C. V., José de Jesús Partida Villanueva, Hilda Groe/e/a Rivera Flores, Roberto Casimiro 
González Treviño, TV Diez Durango, S.A. de C, V., Televisara de Durdng6, S.A. _efe C. \,f., 
Corporación Tapatía de.Televisión, S,A. de C. V., Televisión de Micháacán, S.A. de C. V., 
José /+lumberto y LoÚcllle Martínez Morales, Canal 13 de Michoacán, S.A. de C. V., 
Televisara XHBO, S.A. de C, V., TV Ocho, S.A. de C. V., Televisara Potosina, S.A. de C. V., TV 
de Culiacán, S.A. de C. V., Televisión del Pacífico, S.A. de e.V., Tele-Emisoras del Sureste, 
S.A. de C. V., Te/r,visión de Tabasc¡o, S.A. y Romana Esparza Gonzá/ez, como agente 
económico preponderante en el sector radiodifusión y le impone lasmedidas necesarias 
para <i!vltar qye se afecte la competencia y lo libre concurrencia.", por la cual se 
determinó como parte del Agente \Económico Preponderante en el sector de 
radiodifusión (AEP) al Concesionario; / ~ 
/ \ 
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Decretq de Ley.- El 14 de julio de 2014. se publicó en el DOF el "Decreto por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,/y (a Ley di',/ Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se ,reforman, adicionan y' derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (Decreto def 
Ley), el cual entró en vigor el 13 de agosto de 2014; 1 

Estatuto Orgánico.- El 04 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (Estatuto Orgánico). mismo que 
entró en vigor el 26

1
del mismo mes y año, el cual se modificó por última vez el 20 de Julio 

de2017; !._/ , 

VII. Pol!tlca para la Transición a la Televisión D!gltal Terrestre.- El 11 de s~ptiembre de 2014>se 
putllicó eAel DOF la "Política para la Transición·e la Televisión Di@ital Terrestre" (Política 
T[)l); ' • 

VIII. Linea~lentos Generales para el Acceso a la Multiprogramación.- El 17 de febrercb de 
2015, se publicaron e~ el DOF los "Lineamiento$ ,Gener9IE¡s para el 'acceso a la 
fl:'lultiprogramación" (Li~eamiezitos); 

1 
' 

' ' 
IX. Solicitud de Multiprogramación.- El 04 de diciembre de 2017, el ·concesio~ario presentó 

ante el Instituto un esérito mediante el cual solicitó autorización para acceder a la 
multiprogramación en la estación con distintivo de llamada XH,";CZ-TDT canal 22 (518-524 
MHz), en Acapulco, Guerrero, al que la oficialía de partes asignó el número de folio 
054943 (Solicitud de Multiprogramación); · 

X. Alcance a la Solicitud de Multiprogramación.- El 14 de diciembre de 2017, el 
Concesionario presentó ante el Instituto un escrito en alcance al referido en el 
antecedente IX, a fin de integrar la Solicitud de Multiprogramaclón, al que la oficialía de 
partes psignó el número de folio 056279; 

XI. Solicitud de Opinión a la Unidad de Cqmpeten_da Ecor¡ómica,- El 20 
1
de diciembre de 

2Ql7, mediante oficio IFT/224/UMCA/2001/2017, la UMCA solicitó a la Unidad de 
éompetencia Ecs;onómica (UCE) del Instituto, emitir la opinión correspondiente a la 

XII. 
1 

XIII. 

XIV. 

'/..V. 

\ 
! 

. \ 

s91icitud de Multiprogramación; \ --
/ ~ 

Solicitud de Opinión a la Unidad de Espectro Radioeléctrico,- El 20 de diciembre de 2017, 
mediante oficio IFT/224/UMCA/2014/2017, la UMCA solicitó a la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico (UER) c;Jel Instituto, emitir la opinión correspondiente a la Solicitud de 
Multiprogramación; . ) 

\ ' . 

Opjnlón de la UER,- El 24 de enero de 2018\ mediante oficio IFT/222/UER/DG-
IEEt/0042/2018, la UER rer¡niti6 a la UMCA la opinión técnica correspondiente a la Solicitud 

. de Multiprogramación; 

Opinión de la UCE,- El.25 de enero cid 2018, mediante oficio IFT/226/UCE/DG
COEC/019/2018, la U<;::E(rernitió a la UMCA la opinión en materia de competencia 
económica y libre concurrencia correspondiente a la Solicitud de Multi¡5rogramación, y 

Listado d1;1 Canales Virtual1;1s.-d 23 de febrero de 2018, se p~blicó en ;¡ sitio electrónico \ 
del lnstitut9 la actualización' del Listado de Canales Virtuales asignados por la lJnidad de 
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Medios y Contenidos Audiovisuales (UMCA), 1de acuerdo con el cual se corrobora la 
asignación al Concesionario del;canal virtual 9.1, antes 12.1, para la estación objeto de 
esta Resolución, por lo que las referencias realizqdas al último de los menclo~a~os e1 la 
splicitud de multiprogramación se deberán entender en relación con el 9.1. 

! / 
! ! - ! 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 
! 

CONSIDERANDO 
\ / J 

!?rimero.- Competencia del Instituto. Conforme lo dispone el artículo 28, párrafos décimo quinto 
y décimo sexto, de la Constitución Políticade los Estados Unidos Mexicanos (Constitución), el , 
Instituto es un ,órgano autónomo, con personqlidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por 
objeto el desdrrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. Para tal efecto, ltiene 
a su cargo la regularión, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del/ 
espect10 radioeléctrico, las redes y la f'restación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infr9,estructur~ activa, pasiva y otros insumos 
esenciales, ga/antizando lo establecido en los artículos 60. y lo. de la propia Constitución. 

/ / 

1 / -

1 Asimismo, él Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de _, 
radiodift¡sión y telecomunicaoiones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma 
asimétriéa a los participantes en estos ~ercadds con el objeto de eliminar eficazmente las 
barrera5'a la competencia y la libre concurrencia e Impondrá límites al conceslonamiento y a 14:l 
propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación que ~ean concesionarios de 
radiodifusión y telecomuni¿aciones que sirvan a un mismo ryiercado o zona de cobertura 
geogrpfifª· i 

Por su paite, el _artículo 158 de la Ley Federal de Telecomunicaclonei y Radiodifusión (Ley), 
establece que'el Instituto otor0ará autorizacione\ para e.1 acceso a la multiprogramación a los 
concesionarios que .. lo soliciten, conforme a los principios de competencia y ·calidad, 
garantizando el deredho a lainformaclón y atendiendo de manfra particular la co/116entración 
nacional y regional de frecuehclas. 1 / 

\ ! ~ ••. ) 

De conformidad con lo establecido por los artículos 15, fraéción X\(11 y 17, fracción 1, de)a Ley, 
corresponde al Pleno del Instituto la facultad de autorizar el acceso a la multiprogramación a 
losc;oncesionarios que lo soliciten. 1 \ 1 • 

' ¡ \ 

\ 
Ahora bien, conforme al artículo 37 del estatuto Orgánico, corresponden originariamente a la 
UMCA las atribuciones conferidas a IQ7Dirección General Adju/ita\de TelE\visión Digital Terrestre; 
por ende, corresponde a ésta en términos del artículo 40, fracción XIX, del ordenamiento jurídi6o 
en cita, tramitar y evaluar las solicitudes de acceso 0 la multipro0ramaclón de los concesionarios 
y permlslonarios de radiodifusión y someter a.consideración del Pleno el proyecto de resolución / 
correspondiente. 

1 

Atento9 lo seffalado, en virtud de que el~nstituto tiene a su cargo la reJulacjón, promoción y 
supervisión de \las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la facultad de autorizar el 
acceso a la/multiprogramación de los concesionarios y permisionarios en materia de 
radiodifusión, el Pleno, como óigano máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra , 
facultado para resolver la Solicitud de Multiprogramación. 1 

• 

\ 

1 

\ 

\ 
\ 

/\ 
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' 1 1 
Segundo.- Marco Jurídico aplicable a la Solicitud de Multiprogramación. La multiprogramación 
es la distribución de más de un canal de programación en el mismo canal d,e transmisión. Esto 
representa la posibilidad de transmitir un mayor número de contenidos prog/amáticos a través 
del mismo recurso esp~ct1al concesionado, sítuación que c_ontribuye a la competencia, la 
diversidad y a la pluralidad en beneficio de las audi<jmcias, de concesionarios de radiodifusión, 
programadores y productores de contenidos.' 

1 \ 
! \ 

El Título Quinto, Capítulo IX, Sección 11, de la Ley, relótiv<;i a la multiprogramación, prevé las reglas 
genérjcas a las que deben sujetarse _los concesion<:Jrio:¡_ que soliciten el acceso a le 
multiprogramación. \ 

" ¡' 

Er particular, lt>s 6rtículos 158 y 16010 la Jey señalan: 

"Artículo 158. El Instituto otorgará autorizaciones para el acceso" a la 
multiprogramacief?n ,p los concesionarios que lo s<;iliciten, conforme a los 
principios de competencia y calidad, garar¡tizq'ndo el derecho a la 
informac;iótJ y atendiendo de manera particular la concentración nacional y 
regiopbl "de frecuenc;ias, incluyendo en su caso el pago de las 
contraprestaciones debidas bajo los siguientes criterios: 

l. 

1 "· / 

111. 

/v. 

Los conc~sionarios solicitarán e/ /número de canales de 
multiprogramación que quieran transmitir y la calidad técnica que 
proponen para dicha transmisión; 

/ \ 

. Tratándose de concesionarios qu1p pertenezcan a un 'agente 
económico declarado como preponderante o con poder sustancial, el 
Instituto no les autorizará la transmisión de un número de canales superior 
al cincuenta por ciento del tot<J;,I de los canales de televisión abierta, 
incluidos los d§multiprogramac¡ón, autorizados a otros concesionarios 
qúe se radiodifunden en la región de cobertura:. 

/ 
El Instituto expedirá lineamientos para la aplicación del presente 
artículo, así como para el pago de la contraprestación que en su caso 
corresponda; ; 

1, 

Cuando el Instituto lleve a cabo el otorgamiento /de nuevas 
concesiones, en todo caso contemplará en e/ objeto de las mismas: la 

\ autorizao(éln para transmitir multiprogramación en términos del presente 
artículo, y ' 

V. En ningún caso se autorizará que los concesionarios utilicen el esp,ectro 
radioeléctrico para prestar servicios de televisión o audio restringidos. " 

./ 

"Ariculo1160. Por cada canal bajo el esquema de multip/ogramación; los 
concesionarios deberán señalar en la sol/citud lo siguiente: 1 

l. 
11 

El canal de transmisión que srá util)'zado; 
1 

/ 

1 

1 ConsldeÍ(Jhdo Cuarto del Acue(do por e! que el Pleno del Instituto Federal de Tefecomunlcac!ones emite los "Lineamientos Generales 
para el Acceso a la Multiprogramac!ónll, aprobado en lo general en ,su X Sesión Extraordinaria, celebrada el 9 de te9rero de 2015, a 
través del Acuerdo P/IFT/EXT/090215/44. __ / / 

) ' 

\ 
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11. 

111. 

La identidad del cfnal dE¡ programación; 

El número de horas de programación quEJ trans¡nita con una tecnología 
innovadora, de conformidad con las disposicidnes que emita el Instituto; 

IV. La fecha en que p1etend'P-lnlclar transmisiones; 

) / 
V. _ En el caso de televisión, la calidad de video y el estándar de compresión 

1 de video utilizado para las transmisiones, y \ \ 
\ 

1 \ 

VI. Si se _trufa de un canal de programación cuyo contenido sea el mismo 
d/3 algún canal radiodifundido en la misma zona de cobertura pero 
ofrecido con un retraso en las ft;bnsmisiones. " 

/ 

- / 

Los Lineamientos, d/3 lconfo(midad c¿n su arlículo 1, tienen por objeto regular lc:i~autorización 
para el acceso a la multiprogramación, las características de operación tépnlca, así como sus 

, qmd\ciones integrales de funcionamiento conforme a los principios de competencia y calidad 
técnica, garant¡zando el derechg a la información y ?tendiendo de manera particular a la 

__ ) \ conc1pntraóión nacional y re@ional de frecuencias. , _ 

En concordancia cdn/ lo anterior, \ las solicitudes/ de autorización para el acceso a la 
multiprogra!nación deben 0bservar las condiciones señ9ladas por los arlículos 3 y 4 de los 
Lineamientos respecto de la operación técnica d~las estaciornes de radiodifusión y los pri~cipios 
de i) competencia, ii) calidad técnica y iil) derecho a la Información. "" , '. /' 

/ En específico, el artículo 9 de, los Lln
1
eamientos señala que los concesidnarlos de radiodifusión 

que deseen obtener autorizaéi9n para 9ccsider a la multiprogramación por sí mism1;s o r:ipra 
brindar acceso a terceros, deberán solicitarlo al Instituto y, para tal efecto, deberán precisar lo 
siguiente: , / \ 

l. 

11. 

111. 

IV. 

\._ 1 " \._ \ 

El canc:¡I de transmisión de radiodifus¡ón que se pretende utilizar; 

Número de cm1ales dEI programación en multiprogramación que se deseen distribuir, 
espécificando ~-i estos serán programados p9r el propio concesionari'Q, de radiodifusión o 
si pretenderá-brind(?r acceso <\l ello?ª un tercero; · 

Calidadtécnica de transmisión de ca~a canal de programación, talescomo la tasalde 
transferencia, estándar de compresión y, en su caso, calidad de video HDN o SDN; 

1 

Identidad de celda canal de programación, lo <Íual incluye lo siguiente: 

\ a. No~\xe con que se identificará; 
\ / 

\ 

\ ) 
b. Logotipo, y 

_ 1 / 

c. Barra programática que se pretende iríciuir en cada canal d13 programación, 
especificando la durc¡jción y periodicidad de cada componente de éste. 
,,/ / 

I . 
v. 

\ 
El número de horas de programación que transmita con una tecnología innovadora, tal 
como la televisión móvil; 

\ 

/ Póglna 5 de 17--
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VI. 

VII. 

\ 
VIII. 

¡ ' 
' 1 

J 
/ 

/ 
Fecha e_n que pretende iniciar transmisiones por crda canal de programa.ción solicitado; 

Cantidad de. tiempo que se pretende mantener la misma identidad' del cpnal de 
programación, y / \ 

/ / 

Informar si en los canales de programación pretenderá distribuir conte{1ido que sea el 
mismo de algún canal de prbgramación en la 

1
misma zona de cobertura pero ofrecido 

con un retraso 13n las transmisiones, 
' ' ' 

Como se puede observar de lo anteriormente transcrito, el artículo 158, fracción 11, de la Ley 
establece que cuando los concesionarios solicitantes pertenezcan a un agente económico 
declarado como preponderante o con poder sustancial, el Instituto no les autorizará la 
transmisión de un número de canales supericlr al cincuenta por ciento del total de los canales 
de televisión abierta, incluidos los de multiprogramación, q_LJtorizqdos a otros concesionarios que --
se radiodifunden en la región de cobertura) -

, I 
Asimismo, en términos del mandato de Ley, lós Lineamientos en su artículo 26 retomon ese 
supuesto rtormativo, al señalar que tratándose de concesionarios que pertenezcan a un agente 
económicq declarado como preponderante o con poder sustancial, el Instituto no autorizcifó la 
transmisión •',de un riúmero de canales de programación en mwltiprogramación superior al 50% 
del total de los canales de programación autorizados a otros concesi?narios que s_e 
radiodifunden en la región de cobertura, 

Adicionalmente, este numeral indica que, en su caso, se deberá es1ar al contenido del 
procedimiento referido en el Capítulo IV de los Lineamientos, esto es, que el.Instituto verificará si 
el peticionario concentra frecuencias del esp~ctro radioeléctrico regional o nacionalmente o si 
como res_ultado de la autorización podría resultar afectada la competencia, "1a libre 
concurrencia y /o la pluralidad, en términos de las disposiciones normativas apílcables. 

/ 

De actualizarse los supuestos riormativos indicados en el párrafo que antecede, el Instituto podrá 
autorizar el acceso a ~anales de programación en multiprogramación para sí mismo, siempre y 
cuando el solicitante acepte expresamente las condiciori\es que en el caso concreto se 
impongan. \ ! 

/ 

' Tercero.- Análisis de la Solicitud de Multiprogramación. Una vez analizada la Solicitud de 
Multiprogramación, tomando en cuenta el.contenido de las opiniones de la UCE, el af)álisis 
realizado por la UMCA y la UER, este Pleno considera que 1el Concesionario acredita los requisitos 
establecidos por el artículo 9 de los Lineamientos, a saber: ,, 

1 

l. Artículo 9 de los Lineamientos 

a) Fracelón 1, canal de transmisión de radiodifusión que se pret~nde utilizar.- El 
-Concesionario señala en la Solicitud de Multiprogramación que utilizará el canal de 
transmisión de radiodifusión 22 (518-524 MHz), para acceder a la multiprogramaci6n, a 
través de)os canales virtuales 12. l y 12.2, ahora 9.1 y 9.2. / 

\ 
b) Fracción ll~número de canales de programación en multiprogramación que se desea 

distribuir.- El Concesionario indica en la Solicitud de Multiprobramación referida en el 
a~te¿edente IX, que el número de canales de programación que desea transmitir en 
multiprogramación es 2, los cuales correspon9en a l~s canales de programación "Gala 1 
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N Acapulco" y "Foro N", en relación con 
' "l 

los canales vi
1
~uales l :¡,. l y 12.2, 

respectivamente, ahora 9.1 y 9.2. 
• 1 / 

' Al respecto, el Concesionario señaló lo siguiente: 

1 

Me permito so/ícitar a ese Instituto autorización para operar con 1a 
modólídad de multiprogramación en el Canal 22 dígito/ en {\qapulco, 
Gro., y transmitir los Canales de Programación Gala TV Acdpulco ¡Y 

\Foro TV ... " \ 

/ / 

\ 

. ) \ 

\ Adicionalm~nte, el Concesionario manifiesta q6e estos canales serán programados por 
él mismo, sin brindar acceso a un tercero. 

En Eise sentido, dil análisis realizado a la dqcumentación presentada, se desprende que 
la pmgramación del canal "Foro N" ,se compone de programas de los géneros de 
mercadeo, noticieros, cultural, revista, religión, g~blérno, dramatizado urjitario, debate y 
musicales; los cuales van dirigidos en su mayoría a personas mmyores de 13 años de edad. 

I / / 

De conformidad con lo anterior, la of~rta 9rogramática que el Concesionario pret\3nde 
multiprogramar a través del canal virtual 12.2, ahora 9.2, podría tener como , efecto 
abonar a la diversidad, ya qu(;l constituirá un canal con contenido nuevo en la\local¡dad 
de referenc\ª· 

1 
• 1 J ) • ) ¡ 

\ _.-' 1 
c) Fracción 111, .calidad técnica de transmisión.- El Concesionario, en relación q la calidad 

técnica de los canales de programación (calidad de \,ideo HDN o SDT\!, tasa de 
transferencia y estándar de compresión), informa IÓ sigl!iente: / 

Acapulco 
HD 12.0 MPEG-2 

Fóro JV SD 6.0 MPEG-2 

\ 

d) Fracción IV, Identidad del canal de 1programacl6n.- El Concesionario, a través de la 
informa2ión y documentación sefalada en el antecedente IX, Indica la identidad de los 
canales de programación solicitados, a saber: ,í 1 

\ 
\ 

\ 1 \ 

12. l (ahora 9. lY Gala TV Acapulco 

12.2 (ahora 9.2) Foro TV 

/ 

"!'\I 
ccJpulco 

F(,)ROll'> 

\ 
( 
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Asimismo, el Concesionario há proporcionado las barras programáticas que pretende 
incluir en los c'an0les de programación ¡, indica la durack'.)n y periodicidad de cada
componente. 

e) Fracción V, horas de transmisión\con una tecnología innovadora.- Del análisis realizado 
a las manifestaciones y la documentpción presentada por el Concesionario, no se 
desprende que a través del acceso d la multiprogramación que solicita, se vayan a 
realizar transmisior\es con tecnologías innovadoras. , -¡ 1 " 

f) Fracción VI, fecha de Inicio de transmisiones.- El Concesionario ¡;nanifiesta en el escrito 
se~alado en el antecedente IX de la presente Resolución q~e el q:mal de programación 
"Gala TV Acapulco" ya inició transmisiones, y el canal de programación "Ford_TV" iniciará 
transmisiones d~ntro de los 60 días hábiles a partir de la notificapión de la autorización. 

g) Fracción VJI, ,cantidad de tiempo en que mantendrá la identidad.- 1EI Concesionario 
indica'que mantendrá la m,isma identidad en sus canales de programación de manera 
indefinida. 

·, \ " 
h) Fraqción VIII, canal de piogramac1on ofrecido con retraso en las transmisiones.- El 

ConcesiÓnario indica que nó se distribuye contenido de algún canal de programación, 
con retraso en las transmisiones. · 

/ 
11. Opinión UCE 

/ La \c)CE, a través del oficio IFT/226/UCE/DG-COEé/019/2018 de 24 de enero de 2018'. remitió I i 
opinión favorable respecto de la Solicitud de Multiprogramación, precisando 19 slgui<;,nte: 

( 

'L 
/, 

\\ 
\ \ 

-consideraciones. 
( 

En Acapulco, Guerrwo se observa una alta concentración2, tanto en 
canales de trqnsmisión cor¡io en señales de programación, en 
fDarticular: 

• 

• 

El GIETV tiene \una particlp¡;:,ción del 50% en el número de 
frecuencias comercia/es dél espectro radioe/f§ctrico para 
televisión radiodifundida. . ( 
Consider~ndo: '1) las señales mu/tiplexbdas que adtualmente se 
transmiten y ii) la autorización de acceso a la 
multiprogramación del canal so/ic}itado, la participación de 
GTV sería de 40%. 

• \ En caso de autorizarse la solicitud, el índice de concentración, 
medido en términos de canales de programación, se 
encontraría por encima de los 3,000 puntos, aunque el cambio 
en el mismo sería inferior a 100 puntos (20 puntos). 

\ 

: ; \\ \ 
/ \ -, D-1,-p-on-ib-le_e_n_: -htt-p-:/-/www--J-ft,-or-g-,ri)-,-fsl-te-s/defoult{fi!es(cO~oCenos/pleno/seslones/acuerdo_!!ga/dofpittl 70316101.bdf 

\ " ! 
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Sin embargo, la alta concentración no es determinante para definir las 

( 

condiciones de competencia de corto y mediano plazo" en este \ 
mercado, en Virtud de los siguientes puntos: ( 

• El IHH y los umbrafó/s confénidos en el Artículo 6 de los Criterios 
Técnicos para el Cálculo de los fndices de Concentración, en 
ningún caso, pueden ser utílizadós como único elemento de 
análisis. Ello, d7 conformidad con el Artículo 9 del mismo 
ordenamiento.3 - __ 

• En esta localidad existe espectro 1disponible. En ese conte>ito, 
en el proceso• de Licitación No. IFT-6 se incluyeron dos 
estaqiones de televisión éomercial eh /Acapulco, Guerrero, 
respecto a las cuales no se presentaron--- ofertas. 
Adiclonalmeo_te, no se ha identifiqado interés por frecuencias 
adicionales por parle de agentf'/S econc;>micos en el mercadp 
de televisión comercial. Finalmente, la dutorización de la 
solicitud no restringe las posibilidades de accede{ u espectro 
radioeléctrico por parte de otros agentes ecor;iómicos. 

• En términos dE1'concentración de frecuencias, se sef¡ala qu€f la 
solicitud de acceso a multiprogramación rno implica autorizar 
una mayor concentración de las mismas, toda vez que la 
fnU/tiprogramación $e realiza dentro de los 6 MHz del canal de 

_ _transmisión concesionado. / --
• /q¡; concesionarios f,stablecic{os podrán i'lcrementar la oferta 

de canalefde contenidos en el corto y mediano plazo. -.__ ( 

~inalmente, 
1 
en caso de resulta! favorable la solicitud,- Jo ,:,,sma 

conllevaría los siguientes beneficios: 
\ \ 

• La expansión en el número-de canales de programación que
1 se tran~miten en una localidad. 

1 
/ 

• Un uso,más eficiente del espectro radioeléctrico. 
• Las audiencias tendrían acceso a ur¡ canat·tJe programación 

sodicional que actualmente no está disponible en la zona de 
cobertura. 

4. OPINIÓN EN MA TER/A DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

No se, afectarán las condiciones de competencia y libre concurrencia 
en la foca/idÓd de 1/,capulco, Guerrero, ni a nivel nacional en caso del 
que resulte favorabl§' la solicitud de autoJzación · presentad9- por 
Radiotelevisora de México Norte, S.A de C. V., para acceder a la 
multiprogramación en la estación con distintivo cie llamada XHACZ-
TDT, Canal 22, en Acapulco, Guerrero. ! 1 

1 
La presente opinión se realiza en materia1dJ comp~tencia y libre 
concurrencia con el fin de analizar la solicitud dli!( aµtorización 
presentada por Radiotelevisora de México Norte, S.A dé C. V. para 
acceder a la m,ultiprogramación en la estacjón 2:on distintivo de 

! 
I 

/ 
\ 

\ 
1 

\ 
\ / 
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\ 
llamada XHACZ-TDT, Canal 22, .en Acapulco, 
dtención al oficio IFT/224/UMCA/2Ó01 /2017." 

Guerrero. Ello, en 

\ 

De lo anterior se desprende que, por U!71 lado existe esbectro disponible y por otro lbs 
concesionarios pre3entes en el mercad• pueden bmpliar la oferta de cqnales de contenidos en 
el corto y mediano plazo mediante la multiprogramac)ón, pues exjsteh tres (de seis en total) 
canalks de transmisión conceslonados p ageqtes económicos que no forman parte de GN. 

Consectjentemente, con la opinión vertida por la UCE, se ati.ende a lo dispuesto en el artículo 4, 
inciso a): de los Lineamientos, para el trómite y análisis de id solicitud que nos ocupa._ 

\ 111. Acceso.a la Multiprogramación del AEP \ / 
/ ' . / 

\ Este Instituto, en términos del mandato constitucional a través\del Acuerdo P/IFT/EXT/060314/77, 
referido en el antecedente IV de la presente Resolución, determinó al Grupo de Interés 
Económico4 (GIET\() del que forma parte el Co~cesionario como AEP y se le Impusieron ciertas 

- medidasi asimétric<;1s necesarias para evitar que se afecte la competencia y l¡:i libr<:¡ 
poncl)rrencia 8f dlcho1sector. / · 

Con la declaración de preponderancia antes señalad,a este Instituto identificó al agente 
económico que cuenta con una participación nacional mayor al cincuenta por ciento en el 
Sector de Radiodifusión, en términos de la fracción 111 del artículo Octavo TraQsitorio del Decreto 
de Reforma Constituciqnal. / 

En consecuencia, el Concesionario al formar parte del GIEN declarado como AEP en México, 
deberá ser¡ considerado en conjunto con el GIEN para el análisis que realice este Instituto 
respecto de cualquier solii::itud de acceso a-la multiprogramación que hagan las empresas o 
personas físicas concesionarias que pertenezcan a dicho ag~mtel económico, tal y como 
,disp9ne el artículo 158, fracción 11, de la Ley, que señala que para la autorización de acceso a 
la multiprogramación por parte de 9oncesionarios que pertenezcan 101 AEP, deberán 
considerarse los canales de programación de télevisión abierta, incluyendo los canales de 
programación eri multiprogramación autorizados1al G\ IEN, como se advierte de la siguiente cita: 

/ . 
' --

"Artí'fulo 158. El Instituto otorgará qutorizacie¡nes para el acceso a la 
multiprogramación a los concesionarios que lo soliciten, conforme a lps 
principios de compétencia y calidad, garantizando el dwecho a la información 
y atendiendo de

1
manera particular lalconcentración hacional y regional de. 

frecuencias,\ incluyendo en stJcaso el pago de las c9ntraprestaciones debidas 
bajo los sigyientes criterios: · ' 

. 1 . 1 ,, 
11. Trdtándose de concesionarios que p0rtenezcan a un agente económico 
declarado. como preponderante o con poder sustancial, el Instituto no 1/es 
autorizará la transmisión de un número de canales superior al cincuenta' por 
ciento del total de los ce/na/es de televisión abierta, incluidos los de 
multiprogramación, autorizados i:, otros concesionarios que se radiodifunden 1 
en la región de cobertura: 

,, 1 ,..--; 

\ 
I • . \ / 

4 En materia de competencia eccfn'ómica s~-estó ante un grupo de Interés económico cuando un cdnJµnto de pers,bna~ físicas o morales 
tienen intereses comerciales y financieros afines y coordinan sus actividades para lograr un determinado objetivo común. 

1 

\ 
) 

\ 
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De la lectura del artículo antes 1:rascrito, y siendc;, que el Concesionario pertenece al AEP, s~ 
desprende que este Instituto sólo puede autorizar a éste y los demás concesionarios que 
perte?ezcan también a / dicho agente, un número de .canales de programación en 
multiprogramación que no sea mayor al ¡;cincuenta por ciento ,del total de ids canales de\ 
programación de televisión abierta, i cluyendo los canales de programación en \ 
multiprogramación autorizados a otros concesionarios diversos al AEP en México, que 
radiodifunden en la zbna de cobertura de la estación dé-referencia, 

1 \. 1 

Para ello, se considera necesario, en primer té;mino, precisar la totalidad de lós canales de 
programación de televisión abierta, incluyendo ~ los canales de programación en 
multiprogramación que actualmente·se radiodifunden en la zona, tal y como se señala en el 

/ Apartado A ; 
'.. \ 

Sin embargo, se debe destac:ar que no todos los canales de programación identificados en el 
Apartado A que, se radiodifunden deben_ considerarse para la determi¡;¡ación a que sérefiere la 
frbcclón 11 del artículo 158 de la Ley, toda vez que algUnos de ellos se tratan de equipos 
complementarios de una e\laclón prlncipa~. o bien, pqirque son canales de programación de 
concesionarios que forman parte del mismo AEP, los cuales se identifiaan en e) Apartado B. 

· Por lo anterior, di disminuir el número d; c;ahales de pro¿;amación a que se refiere el Apartado 
B,/'se tiene c9mo resultado el número de canales qy,e se ~adiodifunden, del cual solamente el 
50% será susceptible de autorización al solicitante (Apartado C), 

- . \ 

Para el ca~o en particular, se tienen las siguientes c,onsideraclolies para la estación objeto de la 
presente Resolución: 

• Estación XHAG:Z-TDT de Acapulco, Guerrero 

\ 
Apartado A- Canales de programación que se radiodifunden en 19 misma localidad 

l. 

2 

3 

4 

/ , 
La UER, a través de su oficio IFT /222/UER/DG-IEET /0042/2018, inforrr¡ó los distintivos y 
canales de transmisión de las estaciones de televisión cuya cobertura Incide en la\ 
población principal a sefvir p?r la estación XHACZ-TDTf canal 22, de Acapulco, 
Guerrero, loJ cuales son: ·- 1 ¡' 

Televisión Azteca, • 
SAdeC.V. XH(\CC TDT P; 45 Gro. Acapulco, Gro. 

Gobierno del 
Acapulco, d;ro. / Estado dé XHACG TDT p 33 Gro. 

Guerrero \ / 
Radlotelevlsora 

de México Norte/ XHACZ TDT p 22 Gro. Acapulco, Gro. 
S.A.deC.V. 

Televlmex, S.A. de 
lxHAL TDT p 23 Gro. Acapulco, Gro. c.v. 

1 ~ 
ij ( P ) Estaciones Prlnclpales y ( 'e )Équlpos Complementarlos. 

'-... / 

~- Página 11 de 17 

l 

/ 

\ 

\ 

1 

/ 
I 



/ \ 

\ 

I 

/ ¡" 
1 

Concesionario/ Distintivo Canal Estado Permislonarlo 

5 
Televlmeii, S.A. de 

XHA~ TDT p 32 <¡ro. Acapulco, Gro. c.v. 
6 

eadena Tres 1, S.A. 
X~CTAC Tb.T p 21 Gro. Acapulco, Gro. d<;,C.V. 

T elevisi9n Azte,c:_a, I 
TDT ( 7 S.A. de C.V. XHIE p 48 Gro. Acapulco/ Gro. 

\ 
En relación con lo anterior, es importante destacar que en el listado de estadones antes 
referidds, cuyos canales de'programación tienen presencia en la población wincipal a servir del 
solicitante, en su calidad,de integrante dell'\EP, estóh considerados: ' 

\ / 

i. Todos los canales de programación que se radiodifunden en la población 
principal a servir cuyd titular es el solicitante, Incluida la que es objeto de la 
presente Resolución; 1 

ii. Todos lof canal.es de programación que ¡se_,rddiodifunden en la población 
principal a servir de los concesionbrios que pertenecen al AEP; , 

iii. Todos los canales de programación que se radiodifunden en la· población 
principal c;i servir cuyos titulares son distintos al solicitante o al AEP; l 

iv. Todos los canales de programación de equipos complementarios ~e se 
/ radiodifunden en la población principal a'servir clel solicitante, que provienen de 

una estación én la misma población, y '- -
v. , Todos los canales de programación de equipos complementarios qu~ se 

radiodifunden en la población principal a servir del~olicitante, que provienen de 
una estación en una población diferente. -,, 

' ,/ 

En tales circunstancias1 la UER,informó que existen un total de 7 canales,de programación que 
se radiodifµnden en la misma población principal a servir del solicitante, sin embargo, este Pleno 
contempla que para dar cumplimiento a lo indicado por el artículo 158, fracción 11, de la Ley, 

"deberán (i) considerarse aquellós canales de programación en rhultipr6gramación autorizados 
a otros concesionarios distintos al AEP, así como (ii) revisarse aquellos casos en los que los canales 
de programación deben considerarse como duplicados por provenir tjle equipos 
complementarios y los que prove1gan dE¡I propio solicitante o del AEPal que pertenece. 

' 
11. Los canales de 'programación e~ multiprogramación autorizados 9 otros concesionarios 

distintos al AEP, ;así como aquellos autorizados en su momento a concesionarios 
integr90tes del GIEN declarado como AEP en México, que ;adioditÚnden en la 
población principal a servir de la estación de referencia. 

\¡ 

Televisión Azteca, S.A. de CV., XHACC-TDT, Acapulco, 
Gro. 

Televisión Azteca, S.A. de C.V., XHIE-TDT, Acapulco, 
Gro. 

Cadena Tres 1, S.A. de C.V., XHCTAC-rnT, Acapulco, 
Gro. 

2 

/ 

\ 
! 

3 

\ 
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En consecuencia, la suma de los numerales I y II del Apartado A arroja como resultddo 10 
canales de programación que tiener:i presencia en la población principal a sérvir'de la estación 
de referencia. 1 

1 
Apartado B.- Canales de programación que se eliminarán de los Identificados en el Apartado A 

. . I \ 

En Eil ~resente caso, este Instituto nodebe considerar para efectos del régi,¡nen aplicabl~ a los 
canales de programación de concesionarios que pertenezcan a un AEP, así como aquellos que 
provengan de equipos complementarlos de una estación principal: 1 

/ ,\ 

1
1. Canales de programqción del propio solicitante: en virtud de que él es integrante del 

propio AEP en el sector de radiodifusión-. \ ! 

No. 

No. 

2 

\ . 1 1 

Concesionario/ 
Perm¡slonarlo 

Radiotelevlsora de 
México Norte, S.A. 

deC,V, 

/ 
ConceslOl}arlo/ 
Permlslonarlo 

Televimex, S.A. de 
c.v. 

Televimex, S.A. de 
c.v. /) 

' 

Distintivo 
1
serviclo Tipo C

1
anal 

XHACZ 

\ 

Distintivo, 

XHAL 

XHAP 

TDT 

Servicl? 

TDT 

¡TDT 

p 22 

Tipo Canal 

p 23 

\ p / 32 

1 
Estado 

\ f 

Estado 

Gro. 

Gro.) 

Ubicación 

\ 
\ Ubicación r 

1 Acapulco, Gro. 

\ 
Acapulco, Gro. 

111. Canales de programación en multiprogramación autorizados a los concesionarios que 

\ 

\ 

'

( / 

-~ 

forma? parte del GIETV declarado por.este Instituto como AEP. 

Para,el caso que nos ocJpa, no existen aGtorizaciones de acceso a multiprogramación 
a cóncesionarios que pertenezcan al AEP en la localidad de referencia. 

\ . ) 

/

. Sobre el particular, de la Información antes d.;scrita se desprende que las empresas qúEi forman 
·. parte del GIETV declarado por este Instituto como JXEP, 'Incluido el concesionarió solicitante, , 

cuentan con 3 canales que radiodifunden en la población principal a servir de la estación de 
/ 1/ 

\

referencia. 
1 

) 

IV. Canales de programi,ición de equipos complemen,tarios que se radiodlfunqen en la 
, \ població~~rincipal a servir del solicitante, que provienen de una estación en la misma 

1 / / 

\ / 
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población o de una diferente; 'en virtud de que estos canales de programación se 
repiten en la misma,poblaCión principal a.servir del solicitante. 

Para el caso que n(JS ocupa, no existen señales de equipos complementarios r:iue se 
repiten y se radiodifunden en la población principal a servir ,del solicitante, que 
provienen de una estación de la misma población o de unó diféiente en la localidad 
de referencia. / ¡ ' 

/ 
Al efecto, la suma de los numerales 1, 11, 111 y IV del Apartado B, arrbja como resultado 3 canales 
que tienen pte\encia en la población principal a servir de la estación de mérito, los cualés se 
disminuirán del númer9 de \<:males indicados en el Apartado A. 

Apartado C.- Totalidad de canales de programación y ccmales de progfamación en 
' ' 

multiprogramación autorizados a otros conceslondrlos distintos al AEP que se rapiodlfunden en 
la misma localidad. 1 

1 / 
En esta sección quedan comprendidos los canales del Apartado A. que no actualizan ninguno. 
de los supuestos descritos en el Apartado B, y que se considerarán c;omo la totalidad de los 
canales de proQramaciól)/que se radiodifunden en la localidad sujeta a autorización, a los 
cuales se les aplicara la regla oel cincuenta por ciento inoicada por el artículó 158) fracción 11, 
de la Ley, para determinar si el solicitante es sujeto o no dsz una autorización para acceso a la 
multiprogramación. 

Para el caso d.e la solicitud de multiprogramación que nos c¡,cupa, se tienen como resultado los 
siguientes 7 c6nales: --

No. Concesionario/ Distintivo Permlslonarlo 
Televisión Azteca, 

S.A. de C.V. XHACC 

\ 2 
Televisión Azteca, XHACC S.A. de C.V. 

Gobierno del 
3 / Estado de XHACG 

1 Guerrero 

4 
_ Cadena Tres 1, S.A. 

XHCTAC de C.V. 
Cadena Tres I! S.A. 

5 de C.V. XHCTAC 

6 
Televisión Azteca, 

~HIE S.A. de C.V. 

7 
T elevlsión Azteca, 

XHIE S.A. de C.V. 1 

Servicio 

TDT 

TDT 

TDT 

TDT 

TDT 

TDT 

/TDT 

Tipo 

MULT. 

MULT. 

p 

MULT. 
/ ~ 

MULT. 

MULT. 

MULT. 

Canal Estado Ubicación 

7.1 

7.2 

4.1 

3.1 

3.4 

l. l 

1.2\ 

Gro. ': Acapulco, Gro. 

Gro. , Acapulco, G¡o. 

Gro. 

Gro. 

Gro. 

Gro. 

--Gro. 

Acapulco, Gro, 
'-

Acapulco, Gro. 

Acapulco, Gro. 
/ 

Acapulco, 6ro. 

Acapulco, Gro. 

' 1 
En términos de Jo indicado por los Apartados A y B, se desprende que el número de canales de 
televisión abierta, incluidos los de multiprogramación, autorizados a otros concesionarios, 
diversos al AEP que radiodifunderíen la localidad de Acapulco, Guerrero, asciende a 7 canales 
de programación. ---

1 

( 

/ 

\ 

\ 
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Apartado D.- Número de canales de programación en 
autorización al solicitante. 

/ TELECOMUNICACIONES 

multiprogramación susceptible de 

? 1 
Al total de 7 canales autorizados a otros concesionahos, incluidos los de' multiprogramación, 
identificados en el Apartado C, se le aplicará la re9la del cincuenta por ciento indicad<J por el 
artículo 158, fracción-11, de la Ley, para determinar el número máximo de c~nales que es posible\ \ 
autorizar a los integrantes del AEP en la zona de cobertura, incluyendo al·solicitante. · 

\ 
( Como resultado se tifne que a los conceslonqrios que integran al GIETV declarado por este > 
Instituto como AEP, · se les podrá autorizar en I conjunto 3 canales de programacióh en 
multiprogramación en la boblación de referencia. / 

Cabe señalar, que para la autorización de lo7 canales de programación 
1
a que se refiere el 

párrafo anterior, la autoridad debe tomar e~ cuenta\ las autorizaciones de canales de 
programación' eh multipr9gramación que se hayan otorgado previamente al solicitante, a 
efecto. de verificar que se <l:umpla cabalmente lo establecido en el citado artículo 158 de laley. 

' ¡' .. ,,. ' --

Al respecto, 'y considerando que solo se estar1a autorizando .al Cfnceslo~ario\como parte del 
AEP la transmisión d~ un canal d_e p'.ogram<?ció¡i en multiprdgrampció9, y que al día de hoy ni 
el concesionario solicitante ni ningun otro integrante del AEP cuenta ton autorizaciones de 
canales dy multiprogramacióM en la localidad, se estaría dando cumplimiento 1al supuesto 
normativo ¡ridicado eh el 6rtículo 158, fracción 11, de la Ley, pues con dicha autorización no se 
supera el cincuenta po1/ciento del total de los canciles autorizados a otros concesionariq,s que 
se radiodifunden en dicha póblación. . 1 ¡ 

\ / 1 

De todo lo anteriormente expuesto se desprende que con la autorización para el acceso o la 
multiprogramación que se otorgue al Concesionario, en términos de lo°' manifestado ,:,n· la 
opinión en materia de compet,encia y libre concurrencia que emitió la UCE, mediante·el oflclo

1 
referido en el antecedente XIV, no se actualiza el supuesto normativo que cohtempla el artícálo 
25 de los Lineamientos, en relación con el artículo 24 del mismo ordenamiento, ·pues esta 
autorización no implica una reducción en el númerp de competidores, sino 

1
solo una expansló[l 

del número de canales de contenidos <¡iue puedan transmitirse, lo cual i9volucra el u¡,o más 
efibiente del espectro radioeléctrico, ya que el Concesionario introducirá en la estación un 
canal de programación nuevo, que no,s<;} transmitía previamente en la 1población ¡z,rinsjpal a 
servir, lo que conlleva un ben9iticio a las audiencias. 1 

1 
/ 

y 
Derivado de .lo anterior, este Instituto no encuentra inconveniente legal para autorizar la Solicitud 
de Multiprogramación del Concesionari(D en los términos solicitados, pues dicha autorización no 
cortraviene lo d¡spuesto en ,el supuesto normativo indicado en el multicitado artículo 158, 
fracción 11, de la Ley. • 1 

1 

) Por todo lo anterior, se cor¡sidera lo siguienhr 
\ 

/ 

1. El Concesionario ater,dió puntudlmente cad6 uno de los requisitos estal?lecidos eh los 
Lineam\entos. / 1 

\ \ 

2. La Solicitud atiende el principio de competencia previsto en los LineBmientos. 

\ / 

\ I. 

\ 

\ 

\ 
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\ 
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1 

/ 
/ 

/ 

( 

( 

3. La UER, en) el ámbito de sus facultades estaCtarias, informó cuales son las señales de lqs 
éstaciones cuyas coberturas inciden en la población principal a seNir por 11:i estaci9n 
objeto de la Solicitud de Multiprogramación. / 

En ese tenor de ideas, resulta procederlite autorizar al Concesionario el acceso a la 
multiprogramqci•n solicitada, de conformidad con las características particulares contenidas 
en la siguiente tabla:. 

1 \ / 

......... ····-··· ........ ;,~~@tW¿ !~§frn~tá'cl~ "YS,1:958 8~}1~; 

TDT 22 9.2 so ,MPEG-2 
\ 

6.0 Foro TV FORO~ 
/'' 

Asimismo, las características riel Canal de Programación "Gala TV A~apulco" son las siguientes: r· r . 

XH~CZ-
TDT 

' Acapulco, 
/ Gro. 

;ill1f i; :lli r1i,il1: :lii,,~i,I iii11Jin111 :,i~111i~it 
22 9.1 HD MPEG-2 12.0 GalaTV 

Acapulco 

Conforme a lo expuesto y con fundamento en los artículos 28, párrafos, décimo quinto, décimo 
- sexto y décimo séptimo, de la Constitución Política de los Estaipos Unidos Mexicanos; 1, 2, 6, 

fracción IV, 7, 15, fracción XVII, 17, fracción L 158, 160 y 162 de la Lei Fe<;Jeral de· 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35, fracción 1, 36, 38, 39 y 57, fracción 1, de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; 3, 4, 5, 8, 9, 14, 15, 24, 25 y 26 de los Lineamientos Generales 
para el Abceso a la Multiprogramación; y 1, 4, fracción I y 6, fracciones I y XXXVIII, del Estafuto 
Orgé¡nié:? 'ael Instituto Federal' de Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los 
siguientes: \ \ \ 

RESOLUTIVOS ( 
/ 

/ ( 
PRIMERO.- Se autoriza a Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V., concesionario del canal 
22 (518-524 MHz), a través de la estación con distintivo de llamada XHACZ-TDT, en Acapulco, en 
el estado de Guerrero, el acceso a la multiprogramación para realizar la transmisión del canal 
de programaci!'.,n "Foro TV", gene¡ado por el propio solicitante, en los términos señaladps en el 
Considerando Tercero de la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Medi9s y ~ontenidos Audiovisuales a notificar 
personalmente a Radiotelevisora de fVi,éxico Norte, S.A. de C.V., la presente Resolución. 

/ 

TERCERO.- Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V., deberá iniciar transmisiones del canal 

1 
de programación "Foro TV", a través del canal vírtual 9.2 demtro cjel ¡Jlai'o de 60 (sesenta) días 
hábiles contados a partir del siguiente en que surta efectos la nótificdción que¡de la presente 

\
\ Resolución sel realice y deberá dar <¡:iviso al Instituto de.dicho inicio, dentro d\i,I plazo de 5 (óinco) 

\.\.,, días hábiles posteriores a su realización. Concluidos dichos plazos sin qc1e se hubiera dado 
\\ ,:;:umplimiento al presente resolwtivo, esta Resolución dejará de surtir efectos jurídicos, ante lo cual 
\ \ _ se tendrá que solicita\ una nueva autorización. ' 
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CUARTO.- Lo prestación del servicio en los canales de programación "Gala TV Acapulco" y "Foro 
TV" y la operación técnico¡ de Ej)Stos, estarfrsujeta a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables en materia de radiodifusión, en lo general, y de multipro

1
grz1maciór¡ en particular. 

\ . ) ! \ 
QUINTO.- Se instruye a la Unidad de Medios y Contenidgs Audiovisu61es a remitir la presente 
Resolución, así como sus constancias de notifi,caclón, a la Dirección General Adjunta del Registro 
Público de Telecomunicaciones, para efectos de-su debida inscripción en el Registro Público de. 
Concesiones. J ' 

/ 1 
1 SEXTO.- Se Instruye a la Unidad de Medios- y Contenidos Audiovisuales que hc;iga del / 

conocimiento de la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de 
Gobernación y del lhstituto Nacional Electoral, el cl:ontenido de la presente Resolución para los 
efectos legal(}> conducentes. 

/ 1 
1 

1 

/ 

/ 

( 

1 

~-
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

1~ 
/ / Comisionado 

\ 
( 

i 

' 

) 

( 

/ ) 

Oswaldo Contreras Saldívar 
omlslonado Preside('lte \ 

/ 

\ i 

\ 

\ 

~ 

/ 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

\ 
\ 

/ 

--" -- -

\ 

¡--' i 

\ / / 

/

~ 1 , 1 1 l / "-
/ r presente Resolución f~e aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones en su X Sesión Ordinaria c9lebrodo el 14 de maJo de 2018, en lo 

g eral por unor'Ílrn!dad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreros Saldívar, Moría Elena Estovlllo Rores, Mario Germán Fromow Ró_nge!, Adolfo 
C vas Teja, Javier Juórez Mojlco y Arturo Robles Rovalo. -, \ I \ 
En portlcular, la Comisionada María Elena Estovlllo Rores manifiesta voto concurrente respecto al anól!sis de competencia económico/ \ 
Lo terlor. con fundamento en los pórrofos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Polltlco de los Estados Unidos 
Me nos; artículos 7/, 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; asf corno en,los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del ln~uto -....._ 
Fe rdl de Telecomunicaciones. mediante Acuerdo P/lFT/140318/192. 

1 
\ "'- , 

omlslonado ~mío Germón Fromow Ranga! asistió, participó y emitió su voto razonado en lo Sesión, mediante comunlcoclór\ electrónlcc;i a distancia, en 
érinlnos de los a:rtrcu!os/45 cuarto pórrafo de la Ley Federal de Telecomunlcdc!ones y Radiodifusión, y 8 tercer pórrofo del EstoMo Orgónlco del Instituto Federal 

..........__ de ~lecomu~caclones. / 

~ / \ ( ( 
( 

i 1 
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